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MINISTERIO DE LA GUERRA
PAR1FE OFIGIAL

EtBAL DEcaETO

En consideración a lo solicitado por el General de
brigada D. Ariuro de CavaBas y BeriráD. y de conformi
dad con lo propuj;tS~ por,la .A.lamble~de la Real y Mi
liw Orden de San Hermenegildo,

'Vengo en concederle la Grao Crul de la referida
OrdeD, 100 la antig~d del día veinticuatro d~ julio
úllimo, en que cQmpl~ las condiciones reglamen'arias.

, Dado en Palacio ti. dies de diciembre de mü nove
cien\os nueve.

ALFONSO

aBALIS OItDImE
'UIIEGRé.TARIA

Del tino.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien des

tinar al Rssado Mayor Ueosral ~tll EjérCito, al comandan·
te del cuerpo de ~skldo Ma,er D. Emilio Urquiola y
Aguirre, que tiene su actual lleliltino en la tercera briga
dd de Cttballeria.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientio y
de..nás efectos. JJias guarde á V. E. muchos ~l1os. M.a
drid 10 de diciembre de 19O'i.

LUQUE

Se1l01 Capitán general de la eexta regién.
Senores Capitán general de la primera región Y Ordena·

dor de pa¡os tie Guerra. '

Excmo.' Sr.: El Rey (q. Di g.) ha tenido ti. bien
nombrar ayudante de campo del general de diVlsión
D. FranciscO Pérez Clemente, Gobernador militar de Ma·
llorca. al capitan de Arttl1eds, destinado actualmente en
.1 grnpo de mong,1la del campo de Gibraltar, O. Bunar·
clo Btebaea BayerMe '

1,;)0 rOll OIdm 10 «iso , V~ B. para I\l COllOQimielll0 '1
...".. ,

efectos consiguientes. DIos guarde ti. V. E. muchos a11os.
Madrid 10 de diciembre de 19~.

tUQUE

&l1or Capitán general de Baleares.
Sel10res Oapitán general de la llegt1nda regién y Ordena-

dor de pagos de Guerra. "

Excmo. Sr.: El Rey(q. O. g.) ha 'tenido ti. bien di!
poner que el capitán de Infantería. O. Esteban Latorre
Eecobar, cese en el cargo ,de aludan'e de campo del Ge
neral de la segunda brigada de la quinm. diviúén, don
Joaquín Carrasco y Navarro.

De real orden 10 digo á V. E. para su Conocimiento .,
efectos consigoientee. Dios guarde al V. Ea muchos atlOI.
Madrid 10 de _mbre de 19Oa.; ,

Sellor Capitán general de la tercera raglén.
Sellar Otdenador de pagos de Guerra.

----- .24

Btoompeuu
Cirewar. Excmo. 51'.: El Rey (q. D. g.), por reso

lucién de eeta fecha, ha''tebido tí bien conceder el em
pleo de llegando "'niente (E. R.), con la antigüedad de l.
de octubre último y 20 del mismo mes, respllctilvameaf¡e,
á los sargentos D. Silvestre Renón Querol, del batallón
Oasadores de EsteUa núm. 14 y D. Bruno' Ginés VaUft,
del regimientio Húsares de Pavía, 20 de Caba.llería, como
recompensa tí su comportamienso y méritos contraídos
en la actual campaí'i8, en la que, en cumplimiento á su
deber, fueron muertos en los comb~tes verificados en les
días que se citan.

De real orden lo digo ti V. E. para lO coDocimiento y.
demás efectos. 01011 guarde ti. V. E. muchos atloe. Ma
drid 10 de diciembre de 1909.

8el1or•••
•

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJ¡RCITO
, '

AsoensQS
Circtila,.; Excmo. Sr.: En vIsta de lo con$luhado á

este Ministerio por el Oapitá,n general de la sexta región,
acerca de Si procede el aRoeneo á Argento del cabo A.r
IXUUldo GoUIálil Abad, quiell proaellonq del re¡imictlltG
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Infantería de Garellano. n1im. 4S, causó aUa provisional
en el de Guipúzcoa núm. 6a, para marchar á Melilla, en
donde se encuentra actualmente; resaltando tlue al mta
do cabo le correspondió Moender al empleo inmediato
con arreglo á las notal de examen del cuerpo de su pro
cedencia, según io dispuesto en ela.rtíoulo 40 del regla
mento c1e las Academw regímentales, aprobado por real
orden circular de 10 de ootubre de 18B1; y teRiendo en
CUeD.1ia que el derecho adquirido en el ordeD. de censura
que mereció en concurso con los demas cabos c1e llU cuero
po, no puede ni debe perderlo por el hecho de haberle
'correspondido Ó 8011onado marchar voluntariamente á
campana, s1n que por otra parte pueda tampoco aspIrar .
al ascenso eD. el cuerpo á que está agregado actualmente,
tolla vez que éste habra futUlu1aao sus actas de exáme
nes de cabos entre los de esta clase que pertenecían á él
en el anterIor BePleetre, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen
resolver que el chado cabo ascióuda <ltlS11e luego al em
pleo de sargento y qU& se le confiera la antigüedad que
le ha,a correspondido con Mreglo al acta de exámenes
del cuerpo de su procedencia, SIendo también la volun
tad de ti. M. que se dé a eett' dispoilción carácter gene·
ral y se ..plique a los de igual c1&sll que ae encuenUaIl
en las míllIIla8 condiciones.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
delWll efectos. Dios guarde á V• .til. muchos anos. Ma
drid 9 de diciembre de 1909.

. ComisiOles

.Excmo. Sr.: Aooediendo a lo propuesto' por V. E.
en su eeerito c1e 24 del mes próximo pasado, el .Rey (que
DIO/! gnar<le) ha tenido á bl~n dillponer que el capitán de
.liistado Mayor D. M.anuel Lon Lago, forme parte, sin pero
jmelo de BU actual come1ilao, <le la coIlllSién militar de
tie1iudio de los ferrocarriles de 8IIl regién,' en reempluo
del de igual empleo y cuerpo D. JOllé 6alssmbilie Zapata.

De real orden lo digo a V. ,Oj. para su COnOCImiento
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos.
Madrid. 9 de diciembre de lDW.

Sen.or Oapitán general de la quinta región.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Instrucoión de tiro

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado
é inf9rw&do por la acuela Central de Tiro del EJércno,
cowo reeuweu de las nwnorltlS presentadas por los cuál:
pos d.e lnianteria y regiwIantUil miúOB de Ingenieros, re
ialentes á la Inlltruccum ae tiro de loe mIsmos durante el
anu I~01, el .H.ey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver 10
lligulente:

J..
o Que Me manifiellta el agrado con que ha vilto la

in'~1lgencla "1 celO aemostla.1o por el bataHón da (Jaza
aorEli de 'l'arlta numo D, regimit:lltos de lufanterírl de Al·
mansa numo U~, GlllpÚZOOll núm•. {>3, Cuenca núm.. 21,
utumba núm. 4:tI, SAn MarCial núm. 44 y batallón de
Cázadorea de Ciudad-Rodrigo nÚDl. '7, los oullles han
D1tlrecil1o la caliticacI80 de cmuy bueno~.".0 Que la menCIonada .tiJscuela remita para premios
de tropa :::100 pelletllB al prllD.i1rO de dlChos cuerpos, :000
al segundo y lóO l,\ cadll uno .de los cinco restantes, COn
cargo á la.s l.WO p~setlla que' para'" ~s1ie fin tiene cOllsig
nl\<1lls 1& tercera seccíOn de la Dllsma.

De real orden 10 digo á V. JIl. para IU CODoeÍIIÚeD'o '1

delXUÍ! efectos. Dios guarde á V. E. muchoe atlos. Ma
drid 9 dIciembre de 1909.

LuQU.II
Senor•••

Lloenoias I
C;,.Ctfltw.· Excmo. Sr.: Vl81ia la oun.nlta formulada

por el Uapltán general de la primera regién, relativ@oá
si deben ser lioen,mdas ó conUnÚlln en bias para efec
tos adminlitrauvos los reservistas enferwos ó hen<los
convlllecleD.tes que en la actualldad se hallan disfrutan
do licencia por enfermo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bien resolver que los Individuos dO la indlcada siliuaciÓn
á qUienes se les haya ooncefulio licencia por enfermo,
con'inúen figurando en lO/! cuerpoe respecnvos entre la
fueuoa con derecho a haber, conflldaran<loseles, p&ra estos
efectos, como si estav!esen en bias, haela el completo dis
frute <le dichas licencias, expu:tlén<1lJseles al ¡ermioar
éstas lf),l cQJ:lespondlentes pafltls en la WIflma forma que
tí los restanlee reil8tV~ licenCIados.

De leal orde~ 10 digo á V• .m. para su conocimiento y
deDl8.S efectos. Dios gu8J:de á V.,Oj. muchos anos. Ma
drid 9 de dlmembre de l00v.

Se11or•••

lueldll, haberel y.rattflGHlo•
.Excmo. dr.: En' viItB de l~ propuesto por el' ,GeDe

ral Jeje de la .Escuela Centtál de 'f1l'O del Jlijército, el Rey
(q. D. g.) ha tanIllo a bien conce<laJ: al tenleata, coronel
«1e Artiuería D. Alfredo Uorrea y O.1lver, desSlll~d.o al la
primera Sección de la misma por red orden de.~J. ae
septiembre últlmo (D. O. núm. ~U), la gratilioa.ción
anual de 1.500 peBeta8, a paltlr de l." de oClinbte próxi
mo pasado, con arreglo a10 preceptuado eD.los ara :41, ¡1
\ulo l.e del reglamen¡¡o Or&8Ul00 de dicho Ue.J¡iro, .b: del
real decreto dfil 4 de abril ne lb88 (C. Lo IUím• .l~3) y real
orden CIrCular de 1.° de bbre.lo <le .lWO lC. L. nOw. ~).

De real orden lO digo a V. J!:. para su conOO1W1eD.1U
y demas efeclios. DIOI guarde á V. Ji:. muollOll anos. Ma
drid 9 de diciembre c1e lWOV.

Set10r Capitán general de la plimer8 re¡ién.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

•
IECCIUN Df INFANT~RIA

Destiaos

. Ex~mo. S!.: Vista la' instancia que cureó V• .in. á
eete Minis'~rIo en 26 de noviembre úlúmo, promovida
por el capItán de Infantería, supernumerario sin sueldO
en esta leglén" D. Manuel Lucas Pomares, en soliCl'ud
de que se le conceda .ta vuelta -.1 serVIcio acüvo¡ el' Rey
(q. 1J. g.) ha tenido tí bien acce::1er a la petl'eíén ael1DtBre·
sadc, el cual contiouará en la indicada SItuación hasWl
que le corresponda. obtener <lestlno, con arreglo a lo ·pre
ceptuado en el artículo 4." c1tll real decreto d'C2 de agos
to de 188i* (O. L. núm. S62).

De real orden lo c11)(O á \T. E. para su conocimiento y
demás efectos. D!oa guarde a V. ti. muchos anOll. M~
drid 9 de diciembre <ll;1 1909.

J.,UQUlI

Senar Capitán general de la primera re¡ié.a.

ItI I
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lalrJmo~¡O$

Excmo. Sr.: Acc(;,díando á lo Bolicitado por el pri.
mer teniente de Infantería D. Luis Barrera'Lanzl1co, onn
destino en el regimiento de Infantería La Albuera nú
mero 26, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo infol."roa~o

por ese Consejo. Supremo en 2 de giciembra se ha. serVI
do concedfrle licentia para contraer matrimonio con d01l&
M'ada. de 101 Santas Escuder. HigueraBl.

De rell1onl.n Jo digo á,' v. fil. para eu oODocimfento
y demás ,efectos. 'Dioe guarde áV. E. muchos a11os. MIl,-
dri~ 10 da ,diciembre de 1909. ,

.' . , LUQUlll

Sellor Plesid61lte del Consejo Supremo de Guerra y, Ma·. rma.
senor Oapitá~ general de la coarta regién•

....
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solfe{tado por el pri

mer tenientlrde Infantería (E. R,} D. Manuel Jorge Ba
,mos, eón d~etiIlO en el regimiento de Isabel n núm. 32,
,el Rey (q~ D~ g.), de aouerdo con lo informa'do. por efle
'Oon&ejo ~upr.mo eu 2 de diciem'brp, S9 ha serVIdo C()~

.cellerle licencia. para contraer matrimonio con D.- Glona
de Caatro Escolar•.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimienllo
y demás efectos. Dios Wlarde á V_E. muchOfl afi.O!l. Ma
drid 10 de diciembre de 1~9.

LUQUE

Sa40r Presidente del Consejo Snpremo de GUGrra y Ma
rina•.

SetiOl Capitán general de la eéptime. regiÓD.

IEC~IOI DE IftG€fUEROS
Matrimonios

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solio{tado por ~I capi
.tán de Ingeni_eros D. Valentfn Su¡}rn~ Navarro, con des-

"J\

eS!

tino en el quinto rrgimiento mixto y prt1atanf!o se~vloio

en cOllJie'óu eu In Cuw&ndancia de Mtllille, el Rey (que
DiGS guarde), de acuerdo con lo informado por ese O¡¡n
flejo Supremo en 9 del mee Botual, Be ha servido concEl
derle licencia para coptrªeJ: miltrlmoniQ con D.- María
Paz de 8ala:z¡ar y Lloell.

Da real orden lo digo á V. E. para m conocimiento y
demás euctoe. Dios ~n8rde á V. E. mnohos a11oo. Ma·
elridiO de diDim:nble io 1909.

LUQUB

Sailcr Prel9idente dal Consejo Supremo da Guerra y Ma-
rina. '

Sailores Capitán general de la !exta región y Gobem¡
dor militar de Mehlla y pInzas menorel\l de Aldea.

IEeCtON OE ADM~N~ITRAetOM M~I..IT1R

IndemnizacIones

Exomo. Sr.: El Rey {q. D. g.) se h'l servido spl'c<bar
las comisiones de que V. E. dió cur:nta. á es'e, Mhdatrio
€'n 26 de octubre úllimo, der¡empetla -las en los mes,s de
jonio á septie'Q'lbre dal ano sotu&l pt:r el p'l'l'sonal com.
prendido en la r81~ci(h qlles cnntillaaeióo 136 insf,rttl,
que comienza con D. Frd-ucisoo Qu r[;ga e ,dIOS y con.
o!uye 008 D. JuPO Cll~iuAr¡gu¡'., dec!al'ándo1a8 ind m
n)zsbles eon ks belletici s qnesenalan l~ artíeulna d@l
regla~entu que en la misma .se .:xpret&u. h "bién '089
eliminado la! desempertada8 pOI' COU6"'cnen 'Ía dóla cam
pa1'1a y l. del tellientlil auditor D. Enrique G~~b, pl..'r ¡l
uorarse 61 objE'to de la comislón.

De real orden lo digo á V. E. para eu conoeimieato y
fines co~ejguientea. Dios guarde á 'i. E.. IUu.ehos afios.
~~dri~ 6 de dici~mbre de 1909.. .

, LUQUB

Se!i9l Capitán general de la cnarta regian.

Sef10r O.:denadQl ,de pagos de Guerra•
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I4E8 DE JUNIO DE 1909

Defensor ante el Consejo su-lID. Fmncisco Quiroga Codina •• 10 y11 ;Barcelona••• Mal1lid•••••••••
premo de Guerra y Marina. 12 junio. 1909 24, junio. 1909 1S

MES DE JULIO DE 1PO.9

D. Jasó Valbuena Tordera••••• lOy 11 Gel'ona...••. Madl'id •••••••• Defensor ante el Consejo Su-
. 19'Continúa.premo de Guerra y Ma.rina 13 julio.. 1'109 ~ • ~

, En c' misión del servi/lio con~

~ Eu~nio Sellés Dasi, ••••••• lOy11 [clem ••••••• BI\1'celona... ••• moth'o de los sucesos en la 29 ídem. 1909 SO julio.. 1909 2
región ... '* • 11I • " • I ••••• 'too' ••

MES DE AGOSTO DE IDO!)

Madrid••••••••1"""''''' 'n" .\ Con.~o Su·D. José Valbuena Tordera.•••• 10y11 Gerona......
premo de Guerra y Marina. 1 agosto 1909 4 agosto 1909 4,

» Manuel Jiménez l\hl'Ín...... 10 y11 Lérida....... A.graml'lnt...... PrltCticllrdiligencia.sjudiciales 25 Mem. lIJ09 lO lO ~ 7 Continúa.
· ~ Miguel López Hormig.:l .•••• 10y 11 Villnfranca•• Barcelona•••••• Oobrar libraUlientos. ••.••• 6 idem. 1901J 6 agosto 1909 1
I » Joaquín Gui vaclle RoblGs... 10y11 Madrii.l...... VillagaNía••••• En prácticas en la comisión

del mapa militar ••••••••• ' 29 idem. 1909 SI tdem. 1909 S
:1> Manuel Marcano Medíavilla. 10y 11 rortoea...... L1\ Galera •••••. , PrllctícardiligenciasjudiclalM 27 idem. 1909 » » • ó Continúa.
lO Ricardo Aranda López.••••• 10y 11 Barcelona ••• Vich••••••••••• Efectuar remesa de material

2de utensilio •••••.•••.•• "1 SO idem. 1909 SI agos.to 1909
rntervenir en la compra de ca·t {Continúa.

lO Emilio Pujol Rodl'Íguez.•••• 1Oy11 [dew.••••••• Villafranca.. • • • ballos para Caballeria de 21 idem. 1969 • lO lO 11 Ca~go aleer·
Trevifio••••••••••••••.•• J VICIO.

~Hll.CerSe cargo del importe del
1909 21Car~o al ser-

» Francisco Isarre Bescós••••. 10y 11 Idem........ Idem.......... la venta de caballos para 28 Idem. 29 agosto 1909 ViCIO.
Caball\lria de Trevifio ••••• I

MES DE SEPTIEMBRE DE 1909 .

T"............ Icondn.~ ..udal............D. Manuol Corbel1a Guinobart. 240 Tllrl'agona••• 2 sepbre 1909 2 se.pbre 1909 1
· »Juan Sl1l1Z Borrell.......... 10y 11 Lérí<il.a....... t3aJ aguer. , ••••• ¡practicardiligencias judiciales 16 idem. 1909 28 ídem. Hl09 14

lO Manuel Jiménez Marin •••.• 10 Y11 [dem •• "l.". Agramul1t y Bar·
I celona" .. , . I ." Idem••. , • , .. '\" ...•. I •••• , , 1 ídem. 1909 18 idem. 1909 13

lO Enriq116 Arholí Borja.. .. .. 10y 11 E'i¡ueras..... Gerona •••••••• IOobrar libramientos••.•••••• 1 idero. 1909 3 ídem. 1909 S
l) José Valbuena Tordera••••• 10 Y11 Gerona ••••• Madriti •••••••• ¡DefenSor ante el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina. 1S ídem. 1909 19 idem. 1909 7
) Eloy TIIartín Salas.. • • • • • • •.24 Barcelona... Manresa.••••••• Conducir caudales ••• , •••.. 16 ídem. 1909 17 idem. 1909 2

~ Viceute Oslé Oarbonell .•••• 10y 11 Idem ..•• e'" Sabltdell ••••••. ¡Practical'dlligenclasjudiciales 1 idem. 1909 lO » lO SO Continúa.

» Raiael Buiz Montes........ 10 Y11 [dem ....... Ptém!á r otro~~
puntos'••••••• Idem••••.••••••••••••••••• 1 idem. 1909 40 sepbre 1909 4

» Ricardo Antolín Gutiérrez.. 10 Y11 Olot. t ., ..... Gerona •••••••• Cobrar libramientoe••••••••• 1 ídem. 1909 2 ídem. 1909 2
, lO Emlque Millán Lacambra .. lOy 11 Vich........ Barcelona ...•.• Idam .•• ".. "•.•. "" ..• "•.. ". 1 idem. 1909 1 idem. 1909 1
• lO Julio banchiz de Rada...... 10 Y 11 M!lnreaa •••• Idem." , .•....• ; Idem"."" ..•. "" ...• ".•• ""." 1 idem. 1909 1 idem.. 1909 1 ,

El mismo•.•••••••••••.•••••• 10y 11 Idem ••••••• [dem.•••••••••• Asuntos de justicia••••••••• 17 idem. 1909 18 idem.• 1909 2
· D. Arturo González Fraile.. • •• 10 Y11 Barcelona ••• Malgrat.. • • •• • Practicardiligenciasjudiciales 1 idem . 1909 2 idem.. 1909 2

, • Vicente Vázquez Delage.... 24 [dero ••••••• Vích........... Conducir caudales•••••••••• /) idem. 11109 6 idem.• 11109 2

El mismo ••..••.•••.•••..••.• 2!l [dem • • • . • .• Idem ••.• I • • • •• Idem ••••••..•••.•• I ••••••• 80 idem. 1009 801dem.. 11109 1

C!a¡¡esCUerp02

Idem •••••••••••••••.•••••• IOficial 1.0• ••

Idem de Navarra .•••••••••• /otro•..••.•
Cab&IIería de Trevifio .•••••• l.er teniente
Zona. •.h: ?,Jecuresa ••••••••••. Oapitán.•••

Idem ••••••••••••••••••••. /Otro S .

Idem Je Vergara•••••••••••• \1 •er teniante
Idem de Alcántara.. • • • • • • • •• Capitán••.••
Idem 2.0 teniente..

Idemt" ••• 41 ••••••••••••••••• IOtro., .

Reg. Inf.a de Asia...... • ••• 1Capitán....

Bón. Caz. Alba de Tormes••• ¡Capitán••••

Idem de San Quintín •••.•• , 'l1.er teniente
Idem de AsIa Capitán .

Eón. Caz. de Estella••••••••• Otro .•••••.•
Idem de Alfonso XII•••.•.•. 1.er teniente
Idem de Reus.. • • ... •• • • • • •• Otro •••••••
Idem....................... ~

Cab.a de Santiago.. • • • • • • • •• l.er teniente
Idem...•.•.....•.•...•••.•. Otro ..•.•.•
Idem .•..•... 1 •••••••• '11 ti J

....... .........-

Bag. Inf.a de Asia •••••••••• ¡Capitán•.••

Zona <,,; Tarragona•••••••••• ¡Otro•••.••••
Admó!:. Militar.••.••••••••• Oom.o de 2.a

Beg. InP de Luchana•••••. 'l1.er teniente
Idem C!3 Navarra Comandante
Idem I 41 •••••••• l' •• Capitán..•. 41
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~ S:O 'a rerddene1& 1& com.idón Dia Kea Aíi.o Día Mes ""- i: s'1Cf 4.UU •

------------I------:·------------I--,;...;.~ --- -- -- __ ._
Cab.a Santiago•.•.••• , ••.••• 1.er teniente. D. Artur? González Fraile.: ••. 10 y11 Idem •••• ~ •• Malgrat •••••. -. Practlcardiligenclasjudlciales 21,SOPbre 1909 25 sopbre 1909 1)
Idem de }Iontesll ••.•••••••. Otro........ .. FederICO García Balmon • •• 10 Y11 [dem....... Madrid y San Se·

b!\Stián •••••. A.sistir á un concurso hípico. 1 idem. 1909 28 ídem.• 1909 251
ldem de Tetnán Otro........ ) Pablo Sánchez Floronciano. 10 y 11 Reus Tarragona Cobrar libramientos......... ~Iídem. 1909 6 idelD.. 19C9' 1
ldem .•.••••••.•••••••.•.•• Sillero 3.°... ) Agustín López Alvarez..... 24 [dem ••••••• ldem Reconocer atalajes.......... 12,idem. 1909 13 idem. 1909 2
ldem .•••••••• ,............ :) El mismo... ••••••• •.••.••••. 2f: Idell:l ••••••• Idem •••••••••. [dem...................... 26·idem. 19U9 28 idem. 190~1 3
ldem ••••••••••.••. ·••.••.•• .Médico 1.°... D. Al;llador Hernández Alonso. 10 y 1.1 ldem .•••••• [dem ••••.••••. Forma~ parte ,d"l un tribunal¡ 20 ídem. 1909 2U ~d.em. l~OIl 1
Idem.............. ••.••. •. .. El Il)1Smo..•.••••••...••••. ,. 10 Y11 [dem ••••••• ldem..... •.•.•. médlCo-mll.tdor ••••.•••••. j 27 idem. HlOIJ 27 l,'iem. J909 1
Ide'm de Treviño l.er teniente. D. Miguel L6pez Hormígo ••••• 10 Y11 Villafranca.,. Barcelona•••••• Cobrar libramientos ,1 9 ídem. 1909 9 ídem.. 1909 1
4.° reg. mixto de Ingenieros. Otro........ ) Agustln Arnais Arranz.. ... 10 Y11 Barcelona... MlIsnou........ Practicardiligencias judiciale, 13 idero, 1909 15 idem. 1909 3
Zona de Matar6.. , Oapitán ¡. ~ Agustín Alonso Mediavilla. 10 y 11 Matar6 Barcelona Cobrar libramientos......... 1 ídem. 1!l01! 1 idem. 1\J01J. 1
Idem....................... :t El mismo , 24 Idem ••••••• Tarrasa ..•••••. Conducir caudales.......... 2 ídem. 1909 3 ídem ~ UI09 2:
Idem T. coronel D. Francisco Duque Molina 10 Y11 Idem Premiá de Mar.. Practicardiligenclasjudiciales 20 idem. 1909 21 idem. 1909 2:
ldem...................... » El mIsmo 10 Y11 Idem Idem [dem ,.................. 22 ídem. 1909 27 ldem. 1909 6
ldem...................... ~ El mismo 10y 11 [dem Masnou ldem , 2\1 ídem. 11109 211 ídem. 1909 1
ldem. • •• • •••••.•••••••••• Capitán.•••• D. Enrique Borrás Esteve.•••• 10 Y11 [dem •.••••. Premiá de Mar., ~Desempefiarel cargo de secre'~ 2U ídem. 1901l 21 iJam. 1909 2:
Idem. .. .. .. .. . .. .. • .. .. » El mismo 10 Y11 [dem....... [dem........... tarta en la práctica de di- 22 ldem. 1909 27 idem, 1909' 1)
Idem , .. .. .. .. . » El mismo 10 Y11 ldem , Masnou........ ligencías... .. • 29 ídem. 1909 29 idem. 1909 1
Idem de Manresa •••••.••••• Capitán .... , D. Angel Alvarez Sama.••.••• 10y 11 Manresa ., ••• Barcelona ••••• 'Cobrar libramientos •••..••.1 1 idem. 1909 2 idem. 1909 ~
ldem de Gerona T. cOlOnel... »Francisco Cuervo Mendoza. 10 y 11 Gerona SlInFeliudeGuí· f 1

xols ••••••••. Practicardlligenclasjudiciales¡ 9 idem, 1909 13 ídem.. 190~ 5
Idem de Tarragena. • • • • • • • •. COronel'..... :b Emilio RodrIguez Sáenz de '

, Tejada lOy 11 'l'arragona.. , Tortosa Idem.. 1 idem. 1909 9 idem. 190¡¡ 1)

ldem.. .•••.•••••••.•. •••.•• .. El mismo.•••••••••••....... , 10 Y11 ldem .•••••• Idem •.••••.••. (dem...................... 21 idem. 190111 ~I) idem. 1!l01l) IJ
Idem Capitán D. Manuel Marcano Mediavilh 10y 11 Tortosll La Galera ••••• , Idem...................... 1 ídem. 1909 2 ídem. 19091 2
Idem .•••..•••••.•.•..•..•. Otro••••.••. ~ José OrguUles Vallespí..... 24 Tarragona Tortosa ••••..•• Conducir caudales...... ..•. 16 id6m. 1909 15 ídem. 11109 1
S.o dep.o de reserva de Cab,a CoroneL.... :t Manuel Jiménez y M. Setíen 10 y 11 Gerona ••••• PaltlJll6s •••••.. Practicardiligenciasjudiciales 27 idem. 1\J09 29 ídem. 1909 S
Idem •. • • • • • • • • • • • • • • • • • • •. Capitán..... »Eduardo Jiménez ,Pefias ••• , 10 Y11 [(}em. • . • • •• ldem........... Secretario en la práctica de

diligencias judiciales...... 27 idem. 1909 29 idem, 1909 3
9.°, idero. id Coronel..... »Federico Rodríguez FUo.. .. 10 Y 11 aena Tarl'agona...... Presidir una junta en la comi·

si6n mixt& de reclutamiento '1 idem. 1909 7 idem. 1909 1
Idero Capitán..... 11 Rafael Méndez Vigo 10 Y11 [dem ldem Cobrar libramientos •....•• ' 30 ídem. 1909 SO idem. HJOIl 1
Sanidad Militar Médico 1.° D. Pedro Farreras Sampere 10 Y11 Barcelona.•. ISl'ILnlOBbRugda,ildiO de.)ObsuerVtltCidÓn de m

t
islitares pre· 2 idem. 1909 2 ídem. 1909 11 re .... 1 s nos amene ..

ldem •• ' . •• • • • . • •• • . • . • . • • . ~ E[ mismo 10 Y11 ldem .••... , [dem ••••.••••• I[dero . • • • • • . • .. • .. • . 9 idem. 198& \) ldero. 1909 1
ldem...................... ,. El mIsmo 10 y11 1dem •.••••. [clem •••••••... [dem...................... 13 ídem. 19UIl 13 ídem. 19V9 1
Ide;m....................... ) El mismo 10 Y11 [dcm Idem......... Idem..................... 23 iJem. 1909 23 ídem. 1900 1
ldem. •. •... •.. ...•• .•.•••. 11 El mismo...••••.••••••••••.. 10 y11 ldem ••••••• hlem ••.••••..• ldem...................... 28 tdem. 190;) 28 idem. HJOO 1
ldem 1"led. Mayor, D. Francisco Soler Garde 10 y11 ldem .•••••• Idem.••••..••• B.econocer un presunto de-

mente.... " . • • . • . . . • . • • • . 13 idem, 1909 13 idem. 1909¡ 1

. )Ofici8l cela-¿ b A Fi' 1 I M d ~Intervenir en la entrega de te.~Comllnd.a gral. de Ingenieros., dor....... (~ Dámaso 1 áfiez lonso..... 10 yU gueras.... !l as e al!! .... ) rrenos y edificios......... 20 ídem. 1909 21ldem. 1989 2
Adminiiltración Militar••••.. Comisario~.a ,» Ricardo Aranda L6pez. • • •• 10 Y11 Barcelona... Vich••.••••••.•¡lRevistarmaterial de utensilio,1i8 !dem. 1909 22 ~d2m. 19(19

1
6

Idero...................... 1I El millBlo ot 10 y11 [dem , Manresll lIdero 28ldem l\JO\! 30 tdem. 1!l01l; 3
. ílntllrvenir en la compra de ca 1

ldem Oficial 1.0 D. Emilio Pujo! Rodríguez 10y11 ldem Villafranca '1, bailo.s para el regimiento de 1 ídem. 1909 1 'Ídem • UJOO¡l Cargo al sea:.
\, . Trevlfio.................. vicio,

\ i::lecretlldo de una SUbasta! 1
° . . P , fd G . parQ contratar el serviCIO 27' . .' fIdero •••••.•••••••••••••••• Otro 2. ••••• }} AntonIO eZZl Luque••••••. 10 Y11 em •••••• , erona •• •••• ,} (ll) !lub~istencillsdel cantón ldem. 1\)01:\ 28 ldcm '11\)0111 2 Idem.
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D. O. fllnt. I'ts

-
Excmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por ei

Establecimiento Central de los servicios administrativo
mtlitares para la adquisición de primeras materiás· con
destino á la construcción & .200 encerrados oobl'o-cargalil
para camión, diaprJ.i'sta por re8,1 orden de 18 de noviem
bre pr6ximo pasado (D. O. núm. ~62), el Rey (q. D. g.)
ha. tenido tí bien aprobar dicho prf:s~pueeto, debiendo
aplicarse su importa de 28.462. p8Eletall, como se disponía
~m ]a referida real mden, si crédito axiraordinarlo conce
dido por real decreto de 28 da octubre último (DIARIO
OFfCLU, núm. 246),ooneepitl de cCampamento~.

De real oMEln.lo digo á· V. E. para su conocimIento J

1

demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos atlos. Ma
drid 9 de diciembre de 1909.. .

LUQUB

Seflor Capitán general de la primera región.

Senores Ordena,do1' de pagos ~e Guena y Director del
Eeiablecimfenm Oentral de los &ervioioe administra
tivo-militares.

Material de Administracl6n Militar
Excmo. Sr.: El Rey (q. :O. g.), en virtud de la auto..

rización concedufa por real decreto de 21 de julio ultimo
(O. O. nÚm. 166), ha tenido á bIen aprobar el presupues
to formulado por el Eetablecim\ento Central de los a!rvi..
cios administrativo-DliJUares para la adquisiclén de pri.
meras materias con dl'8tine á la cOllstruccién, diepuesta
por real orden de 18 del 60tual (D. O. núm. 262), da 80
tiendas cParqne. modo 1906, con sus útiles y accesorios.
y disponer que su importe de 45.944,99 peeetas, Bean car";
ItO al cré11to extra',rdiaario concedido por real decraro de
28 da ootubre préximo pasldo (D. O. núm. 245), en con·
cepto de cCaw}!amento». .

I D~ re91 orden lo dlgo ti· V.' E. para 8U conocimiento
. y demás efectos.. Dios guarde á V. E. Dlnchoe atlas. Ma-

Iddd 9 de diciembre de 1909.
LuQuB

, Senor Capitán general de Is primera región.

1SSflOrf-B Ordenador de pagoS de. Gllerra y Director del Ea..
tablecilnienío Cenirsl de los Bl'rvicios administrativo..
militareis.

Excmo. Sr.: Visto el presnpueato que V. E. cors6 ti
este Millisie;ri~ en &;) de noviembre úi&imo, formulado
por el Establecimiento Oentral de los servicios adminis
trativo-militares para la conatmcción de 'lB lanzas adi
eulad&s. dfl r~s!,ato .de carra modo 1893, con destino al

, Psrque admwlstrahV'o de campatla de esta l8/:liÓD, según
real orden circular de 26 de agosto último (D. O. núme
ro 192), el Rey (q. D. g.), en virtud de la autorilación

~ Cloncedida por real decreto de 21 de julio de este a110
1(D. O. núm. 1.65); ha. tenido á bien aprobarlo y disponer
I que su importe de 1.790 pesetas, ~ea cargo al cl1édito ex
, ~raordinario coneedidoJior real decreto de 28 de octubre

último (D. O. núw. 246), concepto de cCampamento.)
Dé' real orden lo digo á V. Jl1. para BU conocimiento y

demás efectos, Dios gusrde á V. E. muchos afloe. Ma
drid 9 de diciembre da 1909.

~ L'OQ'01l

I
~ 8(it1ox Oapi&áll ge.titmd di3 h~ p:rfooera. rtgión.

Se1'1ores Ord~nador de .pagos de Guerra y Directo: del
Es1al:>.l~ii;l;l~ento Céntral de loa servioioll administrati-
vo-militares. .

11 diclembx& 18
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es..
te Ministerio en 11 de octubre último, promovida pOI" el
oficial segundo de Administrs'Ción militar, con destino en

. la primera comandancia de tropas de 'dioho cuerpo, do~
José Nogné! Carenas, en súplica de que se le reintegre el
importe de su palleja desde Canarias á la Península, que
satisfizo de eu peculio al haclilP UBO de dos meses de licencie.
por asuntos propios qne le fueron concedidos por el Ca
pitán genelal de aquel distrito, en atención á que ha~

lIándose en el disfrota de ella fué dl!stinado á la Ordena o

ci6n de pagas de Guerra por real orden de 26 de julio
del prese~te atto (D. O. núm: 164); y teniendo -en cuenta
que el recnrrente no yerificó el regre80 á la Peníosula con

.ocasi6D de destino fOlZOSO, sino á voluntad propia. por
el motivo que queda hidicad,o, el Rey (q. O, ¡'h de llcuer
do con lo informado por la referlda Ordenación de pagos
de Guerra, se ha servido desestimar dicha inataneia por
carecer dEl dereoho el interesado á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dioa guarda á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de diciembre de 1909.•

.
Racianes Iy demás efector. DIos guarde ti V. E. wu~hos atlos. Ma..

E S E ., d 1 it V E di i'ó ddd 9 de diciembre du 1909.xcmo. ro: n VIs.a e escr o que • '. r gl . '
á este Ministedo con fecha 2 de julio último, cursando LllQUE

instancia promovida por el soldado del regimiento In- Se110r Capitán general de la cuarta región.
fantería de Menorca, Miguel Loreto Z9.1ll:ora, en súplica
de abono del importe de las raciones de pan que deven. Sal10r Ordenador de pa.gos de Guerra.
gó y no percibió durante los dos meaea de licencia por
enfermo que 'dil!!frutó en Fuente Alamo (Marcia). desde el
20 de septiembre á igual díe. de noviembre de 1908, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar al mencionado
cnerpo para efeetuar la reclamación de referencia. en adi
cional al ejercicio cerrado de 1908, que se justificará con
copia de Esta rfal orden y con ajustes mensuales valora
dos al precio de benefioio á que resulte la ración en la
localidli.d donde re~idiere la plana mayor del citado regi
miento en la época oorrespondíente; cuya adicional, UDa
vez líquidade, ee comprenderá pata su pago en el pJ"imer
proyecto de praeupuesto que se redacte, en COLC¡)pto de
cObligacion'3ll de ejarcicie:s oeuaias que cari300n de cré
diMlegislativo).

Da real orden lo digo á V. E. para su eonooimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos arios. Ma
drid 9 de dioiembre de 1909.

LUQun

Sef,im: Ci\pitán gmeral de BalnusF.

Sefior Ordenador da pagos da Guerra.

Transportes

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cntsá á
este Ministerio en 25 de septiembre último, promovida
por el comandante de Infanteria, en eitunci6n de exceden
te en esa región, D. Manuel Aceituno Moreno. en súpli
ca da qne le sea abonado el importe de BU pasaje y el de
ISU familia desde Caetellón á Vieh, que satisfizo de BU
pecnlio por haber tenido precisión, po.\' causs de t;nfer
medad, de trasladarse ct>n au familia á eate último
punto con anterioridad al pase á la situación en que Re
tUlllb.lente se encnentra; y teniendo presente que el de
recho Á pasaje por cuenta del Elltado que la vigente ley
de presupuestos concede á los militares y 5UB familias qne
viajen con ocasión de destino for-zoso, nace á partir des
de la fecha de la real disposición que lo motiva, cir\luns
tancia que no concurren en el caso preaente, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordena-,
clón de ragoa de Guerra, se ha servido desestimar
dicha. petición.

De real orden lo digo á V. E. para StI conocimiento

LUQUE

Se110r Capitán general de 1& primera región.

Se:lior Ordenador de pagos de Gue.rra.

Exomo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo ordenar
se efectúen los trsneporteEt,oon toda urgencie., del material
que á continuación S6 indiCAn. que serán entregados por
grupos de á cinco barracones.

De raal orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fiUES consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 6:liOS.
Madrid 10 de diciembre de 1909.

LUQUlD

6e1101' Ordenador de pagos de Guerra.

Sefioree Capitanes generales de la primera, cuarta y sex
ti regiones y GlJbernador militar de Melilla y pInzas
menores de Africa•.

. Transportes g~ 88 indicaN'lII' _

___lo _ . _ ... , """~_ . .1 EII_ta_b_Iec._lml_en_to_r_6_ce_pto_I _

¡Los tablerOE, puertaEl, ventanas, correas, maderas
Comandancia de Ingenieros de Bilbao. de piso y Ruberoid correspondientes á 20 barra

cones, que serán entregados sobre muello en
Santander.••.•.••.•••••••.••••••••••.•••••..

, {LaS formas pertenecientE'B á los 20 barracones an- Comandancia de Inglluieros de Melilla.
ldem de ídem de Madrid............. teriores, que serán entreglldos sobre vagón en

Madrid, "......................................... ~

ldero de ídem de Ba!celon~ ••••.••••.. ~ ~O bltrJ:SCODIlS completoEl, que serán entregados
. I sobre muelle en Barcelonllo .••••.••.•••••••••.

Madrid 10 de diciembre de 1901.!. LUQUE
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REcelaN DE SANIDAD MILITAR
DestinoD

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha lenido á bien dis
poner que el jefe y oficiales del Cuerpo de Sanidad Mili.
tar comprendidos en la siguiente relación, paeen á servir
Jos destinos gue en la misma se les seftalao, efectuando
eu incorporación con toda urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 10 de diciembre de 1909.

Saflor Ordenador d(pagos de Guerra.

Beflares Capi~nes generales de la primera, segunda y
cuarta reglones, Comandante en Jefe dé lalll fuerzas
del Ejército de operaciones en Melilla y Gobernador
militar de Melilla y plazas menores de Aldea.

ReWi6n aus se cita
Sl1biUllpector d. llguncla c1a.Be

D. Federico Oalleja Marooartú. del hospital militar de
Barcelona, á loa hospitales militares de Malilla, en
comisión, sin eer baja en su actual ~estino.

FarmI.\Cél1t1coll primeros

D. Franeiloo Vidal Geli, del hospital mill~r de Barce
lona y en comisión en el de evacuación de Bonan
za, cesa en esta comisión, incorporándose á su
desüno de plantilla.

» Manuel Oampos Carlos, excedente en la primera re
gíén y en comisión para evenmalidades en las far
maciss militaras de Madrid, sI hospital de eva
cuación de ~nanza en comisión, sin ser baja en
en actual dest1no, y percibiendo la diferencia de
sueldo hssta el de activo con cargo al cap!mlo co
rrespondiente del presupuesio.

Madrid 10 de diciembre de le09. LUQUE

VIbAm,

Pensiones
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.l, con arre·

~Io á lo prevenido en el real decreto de ~2 de julio úUf
mo y reale!! órdenes circulares dictadas para su aplica.
cian en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre próximo
pasado (D. O. núms. 162, 172 Y 262), ha tenido á bien
conceder, con carácter provisional, la pensión de 50 cén·
timos os peseta diarios á las esposas de indivIduos re
servistas comprendidos en la siguiente relación, que em
pieza con loada Nielo Garcfa y termina con Cándida
Monjas Arteaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos dos. Ma..
drid 9 de diciembre de 1909.

•

Seftor~.•••

SECCIÓN DE :081'101.6 '! .A1UN'1'OS GIN':BlW'..!S
Demandas contenoiosas

Excmo. Sr.: Promovido pleito por D. Reqne Ortega
López, escribiente ,de, segunda claae del Ouerpo AUxiliar
de ,-,flcinas militares con des'ino en e3te Ministerio, con.
tra el acuerdo de la Junta de esa Inspección general de
19 dp octubre de 1901, por el qne ee le negÓ derecho al
abono de pluses de campafls devengados en Cuba como
sargento, la Sala de lo Oontencioso·administrativo del
Tribunal Supremo ha dictado auto en dicho pleito ton
facha 13 da noviembre próximo pasado, cuya parte dia..
positiva es como sigue: eSe caduca este pleito, archivase
el rollo y devuélvase el expediente al Ministerio.»

y habiendo dispuesto el Rey (g. D. g.) el cumplimien.
to de dioho 8uto, de real orden 19 digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mu..
chos anos. Madrid 9 de diciembre de 1909.

LUQlJB
Saflor Inspector general de las Comisiones liquidadoras

del Ejército.

•:íi Sin..686-



RE SlDENC lA

Relacibn que 88 cita

Autoridad
qne

CUl1!Ó la instanci& Nombres de las pensionilltas
Pueblo Provincia

Caja de Recluta
en que

!e les consigna el pago Clase y nombres de los c&usllJltes Cuerpo en que sirven

\0
lO:I .

f

o:>
e:t:>......

.....•fi

KI
..:r

, ..::>'

Aldeanueva de San
Bartolomé 1Toledo .. : IITalavera de la Reina

núm. '1 •••••••••••• ¡Otro, Adolfo García Alonso.•••.••••.•.••IIdem de Talavera.
Segovia núm. 8•••••••. Otro, GabrIel García Aragón •.•.•.•••••. ldem de Figueras.

Clementa García Recio., •••.••••••••••••

-O. G. 2 a región•.•• Josefa Nieto García ••.••••••••••• , .•• , .• Rute.. , ••.• , ..•.•• Córdoba IILucena núm. 23 .•••.. Soldado, José Vida Ariza .•.•..•••• , •• ,., Sanidad Militar.
ldem 1.1' Rafa!'la Alvarez Rey , , Fuentes de León Badajoz 1Zafra núm. lS ••••••.• mro, Valeriana Castafio Blanco ~.o re~. montado de Artl1lería.
Idem .. , Damiana FrancIsco Matasanz Valdeslmonte Segovia Segovia núm. 8 - Cabo, Laureano Casado Castro•..•••• - Bón. Cazadores de ArapUes.
ldem Juliana Yonte Arribas Madrid , .• Madrid Madrid núm. 1 Soldado, Lorenzo Cruzado Martínez Administración :Militar.
ldem ..•....••••.. Jesusa Pefia Sáez....•..•-••••••• , •••••• , Tarancón" .••.... Cuenca .••.. Tarancón núm. 58 .• ,. Otro, Julio Catonge Martínez••.••••••••• Bón. Cazadores de LIerena.
ldem ••••••••••••. Nemesia Moreno Sánchez .•.•••••.•••••• Sta. Marillo de los Ca·

balleros .•.•.••.• Avila.••.•• , Avila núm. 9••• , ••••• Otro, Francisco Chapinal Martín..••••••• ldem de Barbastro.
ldem Paula Jhneno Clemente , Arahuetes Segovia Segovia núm. 8., Otro, Juan Francisco Cubero Jimeno ;. ldem de Flgueras.
ldem..••.••••.••• Dominga Melero Navares ••••••.•••..••• , Ifonrubia ..•..•... ldsm ••••••. ldero.••••.•..•••••• ,. Otro, Francisco Cuadrado PefIa .•• , ••.••• Idem •

.ldem ..•. , Isabel Núfiez Acebes ..•.•••••••••.•••••• Olombrada ....•..• ldero -. [dem , Otro, ~lelchor Cantalejo Cabrero [dem •
.ldem 2,1' Concha Ledesma Fernández , •.• Pueblo nuevo del - -

Terrible•.•.•..•• Córdoba .••• Córdoba núm. 22 ••••• Otro, Felipe Conde Calvo..••••••.•••.••• ldem de 8egorbe.
lIdem 1.a •••••••••• María Jimeno Mate .•••..•..•.•.••••••.. Fnentemizarra Segovia•.•• , Segovla nÚm. 8 Otro, José de Diego Ramos .•••.••.•••.•. Idem de Araplles.
íJ[dem;•.•••.•.•..• María Pilar Barrios Sánchez .•••••••.•••• Madrid ••.•...••.. Madrid .•• ;. Madrid núm. 2 ••••••• Otro, Juan Hernández Ruiz.••••••••••••. Idem.
Idem S.& Teresa Máfies ArDan Alcala de Chlsvert. Castellón ••. Oastellón núm. 4:6 Otro, José Vicente Esteller Vela ldem de Reus.
[dem ••.•••••••.•• Carmen Earceló Cucala ••••• ,........... Idem............. [dem....... [dem................ Otro, Vicente Herrera Vinuesa.•.•.••••• , ldem de Mérida.
Idem o.a ••.•...••. Marcelina Jiménez Colás•...•..••••••••. Soria .•,•••.•. , .•.. 80rla ••••••. Soria núm. 90 ••.••••• Otro, Tomás Heras Royo••••.••••.•••••. 5.a Comand.a Admón. Militar. '{ .....
11em ••••.••.••••• María Bernad Cerezuela•..•••.••_••• , .••. Pnértolas .••...... Huesca •••.. Huesca núm. 77.- ••••• Otro, Juan Escalona Cons•..•• ~ •••.••.•• Bón. Cazadores de Barc:elona. 1.....
laero 7.& Hermenia Charro Martinez Matilla de Arzón Zamora Zamora núm. 96 •.•••• Otro, Ricardo Fernández MlI.fianes ldem de Reus. a.
Eem 2.&•••••.••• ; Consolación Martín Gómez•••••••.•••••• Elelalcazar•..••.••. Córdoba.,.,' Córdoba núm. 22 ••• ,. Otro, Francisco Fernández Pineda•.•.•.•. Idem de Ciudad Rodr.igo. :;-
IUem 4.a Angela Dalemus Font Rludarenas•.•.••.. Gerona...... erona núm. '10.: Otro, Joaquín Fábregas Fontanet .'.. Idem de Barcelona. lf
Mem l.a.•.•..•.•. Florencia Martín Sánchez, .••.•..••••••• Umbrías .••...•••. Avila •• ,., •. A.vlla núm. 9 , ••• Otro, kicardo de la Flor Pérez .•••••••••• ldem de lJ'lgueras. g.
1rlem 3.a. • • • • • • • •• Andrea Segarra Martorell.. • . • • • •• • • • •• •• Alcalá de GhlsTert-. Castellón... Castellón núm. 46.. • •• Otro, Tomás Fúster Traver.. • •• •• • • . •• •• [dem de Mérida. ~
:klem 2.a Carmen Gllrcía Mateo Sevilla Sevilla •.••• : Sevll1a núm; 18 Otro, Juan Jerónimo Gutiérrez del Pulir-

to '•.•••••••••••••••.•••• Reg. lnfanteríll. de Granada.
14:em Felisa Gutiérrez Ruiz " ••••. Fuente-Vaqueros.•• Granada •.•• Granada núm. 33 Otro, Juan Manuel García Montero Bón. Caz. de Ciudad Rodrigo.
I&em 1.a Emilla Torres Calvo ¡Madrigal de llloS Al-

tas Torres .•.•••. Avila•••.•• ; Avila núm. 9., •••• c •• Otro, lndalecio González Chico ldem de las Navas.
l<!em Maria Garcia O1all9. Honrubla Segovia ' Segovia núm. 8 otro, Domingo González MediatQ Idem de ArapUes.
ldom .••••••••••.. Patricia Garcfa Espinosa•••••••••••••••. Sta. Ana de Pusa •• Toledo, •.••• ralavera de la Reina

núm. 7 Otro, Aniceto GómezMartín Idem de las Navas•

Idem ".. ''UI._

.Idem 1Manuela Galán García .. , •••• ~ .•••.•.... IIZa~:::.~~• ~.e. ~~ • ~::IBadajoz ,'!IViUanU1Íeval.~e la sere'IOtro Ventura Garnateo MUl'illo ••••••••• Ildem de Segorbe.
nan ..~. ':1:......... ,

Iclem • • • • • • • • • • • •• Felipe Alonso Laguna .•.•••••••.••••. ,. Samboa!. ••.•.•.•. -Segovia .••••
ldem ••••••••.••.• María Tejedo Jiménez..••..•.••.•.•.•.•• Madrigal de las Al-

tas Torres•..•... AvUa •••••• , Avila núm. 9••••••••• Otro, Manuel Garzón Martín ldem de Barbastro.
ldem 7.a Julla Rodriguez Romero Aldeaseca -de la

- frontera Salamanca -•• 8alaIllAnc¡t núm. lJ8 .:•• Otro, Plácido González Pérez., •••.••••••• Reg. Inf.a de Vad·Ra"l. .
ldem 2.& ~erC'edes López Yodar Granada .•.••....• Granada Granada núm. 33 Otro, Manuel González Martínez Bón. Caz. de Ciudad RodrJgo
ldem 1.a •• • •••••• María J?iedad Mufioz Martin.•••••••••• , •. Puente de Tornava-

call •••••••••..•• Avila .•••.•• Avila núm. 9 ••••••••• Otro, Román García Sánchez••.••.••.•••• ldem de las Navas.
Idem •..•••••••.•• Catallna an Sanz - •••• Matabuena Segovia, •.•. Segovía núm. 8 •.••••• Otro Pedro. Garcla Maderuelo Idem de Figueras.
ldem 7.a Regina Marl.'OS Rodríguez Quiruelas dl¡l Vi-

i dri¡¡,les, , ••• Zamora" •• , Zamora numo 96 Otro, Gumersindo García Barrio., Idem de Madrid.
ldem 1.11. Romana Sánchez' del Olmo , Madrid , Madrid Madrid núm. 2 , ••• Otro, Leonardo Juan López López Idem de Arapiles.
ldem 3. 11•••••••••• Milagro Ribas RoYD•••••• , •••••••••••••• Almenara .••• , •••• Oastellón: •. , Oastell6n núm. 46 Otro, José Llusart Guinot ••••••.•••••••• rdem de Estalla.
IdeDl 2.11.•••••••••• Antonia _Calvo Martín.••.•••.•••.••••••• Granada •.•••••••• j<i:ana.da •••. Granada núnt.. ¡¡¡J•••••• Otro, Manuel Martín Bndas, ••••.• , ••••• ídem de Ciudad R?~rigo.
Ids.tn" , •• , ... ,,.. Dolol'es Jim\illez P~,ª!lla"" I '"'''''' l' !JJG\:U\dix ....... , ••• Idell1" ¡",. Guadix núm. 84., •• ". Otro, AntQ¡¡,io lI-11lgá12 MartOj'l' l'" Jo ..... Administración MIlitar.
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Excmo; Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
~ste Ministerio en eacrito de 26 de noviembre próximo
pasado, el Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien disponer que
el comandante de la Comandancia de Zamora, D. Zanón
8alas MaIzal y primeros tenientes de las de Algecirss,
Murcia y Almería, respectivamente, D. Ra.miro Vizán
Hurtado, D. A.rtnroLópez Colomer y D. Liberato Mora
leja JuaD, pasen agregados' á la Academia de salgan'OS
de ese Cuerpo, creadá por la ley de 14 de febrero da
1907 (C. L. núm. 28), el citado comandante en conoepto
de primer profesor, y ayudantes de profesor los subal
ternos; debiendo percibir los interesados la gratifioación '
de profesorado que lea corresponda d1Ú'l\nto el ped~dQ

-, --
Sellor CapitlÚl general de la quinta región.

Destinos

Excmo. Sr;: Vista 'la instáncia que V. E. cUfsé á
este Ministerio en 30 de septiembre último, promovIda
por el se2undo teniente de Oarabineros (R. G,), D. An
gel Rebollo LóPez, en ¡olicitud de que se le concada to
mar parte en la campa.1'1a de Melilla; y teniendo en cueu
ta que no se ba dictado ninguna di~posición de carácter
general que lQ autorice, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la peticién del reourrente•

. De real orden lo digo á V.E. para BU conocImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlo& Ma
dri~ 9 de diciembie da 19~.

Sellor Director genertill de Oarabineros•
..... m

Se110l Capitán gen~ral de la quinta r~gión.

Sellar Ptesidente del Consejo Sapremo de Guerra y Ma
rina.

Excm.o. Sr.: En. "lata del "EScrita que dirigió V. E.
á esta Ministerio en 25 de noviembre próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar que la acade
mia creada por la ley de 14 de febréro da 190'1 (O. L. nú'
mero 28), empiece tí funcionar con los 45 alumnos sar
gentos de ese cuerpo. qua en dicho escrito propone.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. :m. muchos anos. Ma
drid 9 de diciembre de 1909.

LUQUlI

LUQUlll

•~O!OM' :DI IN!iTn¡¡OmÓN, BEaJJll'J.lQ1J1'r1l
t OUm¡pCI »IVJi~OS

Academias

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dol1a
Paula Terreu Bllrillo, rellídente en Utebo (Zaragoza),
abuela de los menOJea D. R!lmón y D. Francisco Germán
Alvarez, hijos del difunto maestro da taller del personal
dellIDitednl de Artilhrfa D. Ram6n Germán Marco, en
súplica de que tí los referid05 huérfanos se hs concedan
benefioios para el ingreso y permanencia en las acade
mias militares, el Rey.(q. D. g.), .de 8cuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo de Gn6fla y Marina en
27 del mes próximo.pasado, se h~ servido desestimar la
petición de lá reourrente, con arreglo .á lo que preceptúa
el real decreto dé 4 de octubre de 1900 (C. L. nÚlll. 200).

Da real orden Jo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 9 de diciembre de 1909.

... . .
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El Jefe de 1.. Seeelólol, .

FranctBCo ~rtín Arrúe
Se1ior Director de la Academia de Infan'ería.

Excmos. Senores Capitanes generales de la primera y
tercera regionell.

lentísimo Se1ior Minil!ltro de la Guerra se le autoriza para
fij ar también 'su residencia en Sau Vicente (Alioante). .

Dios guarde á V. ~. muchos anOB. Madrid 9 de di
ciembre de 1909.

•

LllQUlI

Senor Oirec'or general de Carabineros.

Senores OapU.nes generales de la primera, segunda, ter
cera y Séptima regionee.

de inhrinidad, con cargo á loa fondos de los colegi08 de
- eae cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás elec~s. Dios guarde á V. E. muchos &nos. Ma
drid 9 de dietem.bre de 1909.

Inválidos
Excmo. Sr.: EIl Vi8t~ de lo propuesto por V. E. á

eete Mlnísterlo tn eu escrUo de 2i) del mes próximo pa
sado y del eJ(pediente abreviado que al mismo se acom·
panaba, el &y (q. D. g.) se ha servido conceder el m·
greeo eu eBd Ouerpo al suldado del reglm1enkl Infautería
ae Mel111a núm. b~, Salvador B.ós LaJarin, por haber su
frido la awpu'acióu d" la pierna izq01erda a cousecuan·
C1l' de henda recibida del tnem1go el dta ~3 de julio úl
tiwo eü tll cowbat;) que tuyo lugal ea !IlS estribacIOnes
ael Gurugú, hallándoSe por 10 tanliO comprenllldo e~ el
arto ~.Q de! vigente leglümElllto ael Cuerpo y Uuadel ae
Inválldoé, aprobado por real decreto de (;) de febrero de
llf06 (C. L. llUlO. ~2).

De real oraen 10 digo á V. E. para su conocimienm y
demás efeokle. Dios guarde á V. J1l. mucho. &no.!. Ma
dr1d 9 de d1etembre de 190~.

Luq¡m

Be.nor Comandante general del Cuerpo '1 Cuartel de In
. válidos.

SaQores 'Oomaudante en Jefe de las fu.elZlilI del Ejército
de operac1ones en MelUla, G?bernador mUi1iar oe Me
lilla y p!a188 menores ae Melca '1 Ordenaaor de pligúS
ele (;iuerra.

DISPOSICIONIS
.. la Sdocniaria J Stoioau .. lite Iiniaterit

1 de lu Depeadeniu eentraleI

SiCBION DE CABALLERIA
Deltinos

(,iratitlr El Excmo. Sefl.or Ministro de. la Guerra
le ha servido disponer que el cabo del re¡imlento Uaze,
dores de VillarIobledo, Lorendo García ~ó~ez, p~e á.
continuar sus serviCIOS á la Escuela de Equl$aclón Mlhtar
adonde deberá incorporarse oon urgencia. .

Vios guarde a V••• muchos allos. Madrid 10 de di
ciembre de 1909.

El Jefe de 1.. Seoo1ón.

YiccmtB Marquina

. CONSEJO SUPRfMO DE QUERR 4 y MARINA
Pagas de tooas

Excmo. Sr.: ~de Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas y según acuerdo de ~6

d:l noviembre próximo pasado, ha declarado con dere
cho á lae dos pagas de tocas que le corresponden por el re
glamen'o del M.ontepío MJ1it.:l.r á D.- MdlÍ14 Núnez GrlUl
js, en concepto de ViUda del ebccibiente de pawera oluse
del cuerpo Awxiilar de UJicíüa8 Muitlnes, U. FdLUCIICO

Pavón Peueja; cUJO importe de 2óO pcsetl:ll!, duplo d~ las
l~p que de sueldo mell8ual en tlutlvu1ad dlsf utaoli Sil

marido .al fallecer, se I:Ibonllrá á 1tA lu'erecada., un.a sola
vez, en 188 Ofi01nas de Adwinlstraclón M1l1tur de 111 Ca
pitanía general de la seguuda reglon que era por dona.e
se acrednablUl sus sueldos al caUSünte.

Lo que ID8nlfiesm á V. E. pllra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gaarae á V. E. muchos anOio
Madrid '1 de dIciembre de 1909.

PolawIHjfJ.

Ezcmos. Setlores Capitán general de la segunda regién,
General Gobernal1or B1111tar de Sevilla y Ordenador
de pagos ~e Guerra.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en vi.tud de las
facul1iades que le es5án conferll1aS 1 segan bcueraO de 2t1
de noviembre úlliimo, ha aeclaral1u cou aeeeuho á las dos
pagas de toOlis que le oorreepond.en pOL' el reglaweuso
del Montepío MUllar "1 real orden Circular atl J.4 de
julio de 1~~6 (C. L. núm. 168}, á V.& Aurora AvilA Cá
mara, v1utta del segando teniente de Infantería, renrado
por Guerra, D. Baltasar Pmra Campos; cuyo lmporte de
292 pesetas 50 céntimos, dbplo de llAS 146 pesetas 2ó céLl
timos que de sueldo mensual diafruliaba su espuso 81 fa
lleoer, se abonará á la interesada, una sol" vellí, por la
Intendencia militar de la terCera región, que era por don
de ie acreditaban los haberes al fiual1o.

Lo que' manifiesto tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. Jil. muchos aal.iS.
Maddd '1 de dioiembre de Itl09.

Polawja
Excmos. Sertoree CapUán general de la tercera regién,

General Gobernador miüGar de ValenCla '1 O.raena
dor de pagoll de (;iuerra.

Sel1or••••

Excmos. 8el1oree CapiWon general de la pri~era regiéD,
Ofdenador ae pagos ele <:ioerra y Safior Dlleoklr de la
Esooela de EqolSación Militar.

lO

aOOlOB DI mSTBUCCIóNJ BlCLUTAKIlI'TO
1 CD'JlllU'OS D1V0801

Lloenoial]
En "uta de lo solicitado por el alumno de esa. Aca

dem.ia D. Jus'o Pardo lbánez, que actualmente díifrat_
do UQtIlOUl por ~¡;U;¡Q eQ 01. oorllil, de orden dol*ct-

Pens1011GI

Ex:cmo: Sr.: Este C~nsejo Supremo, en vidud de
las facultades que le están cJuferid&\s, ha examinado el
expediente promovido por dOQa Genoveva ¡Silvestre O.r
tíz, huérfana del capUán de Ejército, teniente de Cara
binero., rettrado, D. Pdbl0 SüvellGre Segurs, en so.l1oi~
tud de la pensien que le corIesponda por fa!1eclmlento
de sa citado padre, y en permuta de la de 41u pesetas
anuales que peraibe en copar,icipaOlén Con sus hijos "1
entenadolf, COlDO viuda del prImer t"ü1tl.ll'& de CtU'~DLOO"
roe. retimd~ O. Emilio (;iUl y .L.ópel del 'u1II,oélli

Retl11_do <4118 por real ordeu de jide ~l~ c;lQ 16ia
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PUBIDI».!. POR

ASOClAGION DE SENORAS

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

La. Secretaria.,

B. Gonde8a del jjerrallo
La Teaorera,

Maria :8. cls .4.Uende8alcuar.

FARTE NO OFICIAL

8000rr08 distribufdos por los Gob6rnadoT8s militaNJa 6 por la Guardia
civil á los heridos en la oámpaIla del Rif,

LmTA 85.

Suma anterior: 159.520 pesetas.

Regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3

Soldado Adolfo Rubiles, 40 pesetas; ídem Santos Alonso
40 pesetas; ídem Antonio U. 'l'oreno, 40 pesetas. '

Regimiento Infa.ntería de Saboya, núm. 6

Cabo Patricio Casquero Morán} 100 pesetas; soldado Hi
lario Martín. Puente, 100 pesetas; ídem Oanuto de Morán
Garcia, 100 pesetas; ídem Antonio Martinez Malamela, 100

lpesetas; ídem Celestino Campa. GonuUez., 100 pesetas; idem
Cándido Repollo Balles~o, 100 pesetas; ídem Andrés Garcta
Aniebas, 100 pesetas.

Regimiento Infantería de San Fernando núm. 11

Sargento José Fernández Milán, 40 pesetas.

Regimiento Infantería de Cuenca núm. 27

Soldado Claudio Puerto Loonal, 40 pesetas; ídem Auspi
cio Gómez Sainz, 100 pesetas.

Regimiento Infantería de Burgos, núm. 36

So!dado Antonio Iglesias Iglesias... 40 pesetas; sargento
FranCISCO Sánchez Yáñez, 100 pesetas; soldado Antonio Ló-
pez Rodriguez, 40 pelletas; ídem Valentfn Lópel Fernandez,
100 pesetas; ídem José García García, 100 pesetas; ídem Je
sús Lópe~ Marqués, 100 pesetas; ídem .Ramón Alvarez Gómez,
100 pesetas; ídem Ramón García Incógnito, 100 pesetas; ídem
Ramón Ruedo Botana, 40 pesetas. .-

Regimiento Infantería de León, núm. 38

Sargento Ruperto Regadera Oliva, 100 pesetas; soldado
Joan Jiménez Quevedo, 100 pesetas; idem Bias Utorraga. Llo·
rente, 100 pesetasj ídem José Vergara Andana, lOO. pesetas;
cabo Eduardo de &otos ~uárez, 100 pesetas; solda.do Jesús
Rodríguez Herrera, 100 pesetas; ídem jjJugelllo Tefa.n Marti
nez, 40 pesetas; ídem Juan Caulio Rodriguez, 40 pesetas;
ídem Manuel Armas Romero, 40 peseli8B; ídem Oipriano 16
pez Martinez~ 100 pesetas; ídem Juan de Pedro Parra, 100
pesetas; cabo Arturo Bravo de la Máta, 100 pesetas; soldado
Francisao Sánchez Contraras, 100 pesetas; sargento Juan Fer·
nández Saaviste, 40 pesetas; ídem Vicente Collado Nieves,40
pesetas; soldado Andrés Sánchea Romero 100 pesetas; idem
Agustín López Sobrino, 100 pesetas. '

Regimiento Infantería de Wad-Rás, n.úm. 50

Soldado Eulalio Rodríguez Vallejo, 100 pesetas.

Sums y sigue: 162.740 pesetas.PolafJiet'a

.lhcmo. Senor General Gobernador militar de Barcelona.

le faé concedida á la récurrente, en ooparticipación con
sos)llijos D. Angel y do:&a Pilar Gill Silvestre y entanados
dona LuiSa, dona Concepción y D. Francil5Co Gill Mén
d~z, la pensión del Montepío Militar de 470 peletas
anuales, en concepto de Tiuda y huérfanos, respeotiva
mente, del primer teniente tila Carabineros, retira.do, don
Emilio Gill y Lépéz del Rincón;

Resultando que en la actualidad perciben la referida
penSIón de 4'10 ptsetal anuales, la mitad la. Tiuda reola
mante y la otra mItad los huédanos dona Pilar GiH Sil
veSlire y d(¡fía Concepci6n Gill Méndl??í, en razén de haber
perdIdo la aptitud legal los otros huérfanos, D. Frauoisco
y D. A.ngel, por haber cumplido la mayor edad, y dooa
LUIsa, por haber contraído matrImonio, por lo que se
ücumuló a favor de la dona Pilar y dona Concepción la
pade correspondiente á SUB rnencionades hermanos;

Considerando ,ue la interesada se halla comprendida
en 1M leyes de 22 de julio de 1891 y 9 de enero de 1908,
yen vidod de los artículoll 9.° y 10.', capítulo 8.9 del
z:eglamehlo del Montepío Militar, tiene derecho á optar
enue las dos penlliones; y

CQosíaeründo que con arreglo al articulo 11, capau
lo 8. o del r~glamento de dicho Monte, cada familia no
.debe dliÚuw en el mismo más de una penlién:

.tilslie Alto Cuerpo, en 26 de noviembre anterior, ha
declalado que á la In'ereMada, dooa Genoveva SUvestre
OrUa, le corresponde percibir la pensién de 625 pesetas
al ano que senala la tarifa al folio 107 del citado regla
mento ael M.ontepío á lamili~ de oapitanes en actividad,
con sUlecién al empleo y sueldo de retiro que disfrutaba
en padru al fallecer; cuyo beneficio debe abonársele
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha·
cienda de Barcelona, á partir del día 16 de agosto de
1009, fecha de su 1nstancla, segúu determina la real or
den do 2~ de octubre de 188V (e. L. núm. 528), cesando
en dicho día de percIbirla mitad da la penelén de 470
pesefiae anuales, é Be8D. 23ó pesew, aeí como su hija
uona PUar G111 Silvestre C6!lará mmbién en el perCibo de
la cnuta parte ae la referida peneién, imporm.n\e 11'1
pesetal óU cénümos, que vienen cobrando PQI la mis
Ul& Delegación di HaCIenda, toda vez que la madre
Uene la obligacIón de manWier á IIU bija con la nueva
penB1éll que lile la concede.

Al pruplo Uempo, ~te Consejo Supremo declara que
la entellaWl de la recurrente, é sea la dona Concepción
Gllí Méndez, huérfana de 18s primeras nupcias del ex
presado prImer tenIente de Carabineros D. Emilig Gill
Lépez, tiene derecho, confJrme á la real orden de 1'l de
mw:w de 190Jr (C. L. núm. 70), 8 percibir la totalidad de
la pensión de 4"0 pesetas al b110, puesto que consutuye
fam1lla distinta á la de su madrWltra, pero sin perjuicio
de que su hermanaslra dona Pilar pueda volver á copar
ticlpar .con elJa en esta penSIón en til 9aso de que su ma
dre fallezca ó contraiga nuevas nupcias; debiendo abo
narse á la cimas huéLÍalla el expresado beneficio, ínterin
permanezC'a soUera, por la misma Delegación de Hacien
da ae Bllrcelona desde el día 1'1 de agoero de 1909, que
es el sigU1ellSe al eú que cesan en el percibo la dona
6enoveva Sllves~e OrÚZ y dona Pilar GiU Silvestre;
pI8Ctlcand(Jse en uno y ouo senalamiento la correspon
dlente llqUldacien.

. Lo que J:I1anifie8to á V. E. para su conocimiento y
efec'oa collS1gulen~s. Dios guarde á V. E. muchos
81101. Madrld 'i de diciembre· de 1909.
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